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negocio establecido, se dedica a la im· 
portación en su propio nombre ya sea 
que tenga o no la representación de la 
casa fabricante del artrculo que importa. 

353 b )-Agente o Representante de Casas Ex· 
355 trc.njeras.- Es toda aquella persona, 

cuya función consiste en vender merca· 
derías por cuenta de casas manufacture­
ras o exportadores extranjeros, a comer· 
ciantes en el pars. 356 

357 

358 
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c )-Agente Aduanero.-Es aquel que repre· 
senta legalmente a importadores en ge­
neral ante las autoridades aduaneras 
para los fines de registros y tramitación 
de mercaclerras importadas. 

d )-Importador Industrial.- Es aquel que 
no se dedica rl'gularmente al comercio 
de importación, y que solamente impor· 
ta articulos destinados exclusivamente a 
la producción de su industria. 

360 e)- Distribuidor exclusivo - Como distribui-=----------= ..... =======-- dor exclusivo se reputará aquella perso· 
PODER LEGISLATIVO 

-r 
Congreso Naclonal 

ecreto Legislativo No. 559, sobre 
Ley de Licencias <.:omerciales 

El Presidente la República, 

a sus habitantes, 

Sabed: 

na que tiene la representación para dis­
tribuir en el mercado doméstico, en for· 
ma exclusiva, cualquier producto de 
manufacturación extranjera. 

f )-Agente o Representantes de Casas Peli· 
culeras.-Es aquella persona natural o 
juridica que se dedica al negocio, por 
cuenta propia o de sus representados, 
de alquilar pelkulas para ser exhibidas 
en las salas de espectáculos públicos del 
par s. 

Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: g)-Agente 0 R'presentante de lompailfas 
de Seguros Extranjeras.- Es aquella 

l>ECRETO No. 559 persona que se dedica habitualmente a 
La Cámara de Diputados y la Cámara del 

Senado de la República de Nicaragua, 

Decretan: 

la siguiente 

LEY DE LICENCIAS COMERCIALES 

Capitulo 1 
Definiciones 

la colocación de seguros de cm1lquier 
clase que éstos sean, por cuenta y ries­
go de companfas extranjeras. 

h )-Agente Corredor de Seguros. - Es toda 
aquella persona que se dedica a la colo­
cación de seguros, por cuenta y riesgo 
de corredores extrajeros. 

i )-Agente Viajero.-Son todas aquellas 
personas que sin tener residencia en el 
pars, gestionan en Nicaragua la coloca· 

Art~. t.-:Los términos de uso general que ción de pedidos en el comercio local o 
a contmuac1ón se expres~n,. ~endrá p~ra. los j visitan a comerciantes con fines de pro· 
efectos de esta ley, los s1gn1f1cados s1gu1en- paganda. 

tes: 1 j ) - Agent's o Representantes de Casas Na· 
a )-Importador Directo.-Es toda aquella¡ vieras Extranjeras.- E$ toda aquella 

persona que teniendo o no teniendo un ; persona que representa a determinada 

1 ·¡ 
i 
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o determinadas companfas de vapores 
y cuyas funciones principales son pro· 
curar para los vapores de sus represen· 
lados, carga, manejo de documentación 
relacionada con la entrega de embar· 
ques, avituallamiento de los mismos, 
etc. 

Arto. 6.-EI M!nisterio de Economfa no 
tramitará ninguna licencia si el interesado 
no presentue los documentos que comprue· 
ben estar solvente con el Fisco. 

Arto. 7,-No podrá extenderse ninguno 
de los tipos de licencias de que trata esta 
ley, a las siguientes personas naturales o ju-

Capftulo 11 ridicas: 
De los Gravámenes a )-A los Comandantes de los puestos y 

Arto. 2.-Se establece para las personas empleados aduaneros. (Art. 11 C. C.) 
que se!' dedican a las actividades a que se re· b )-A los Comerciantes quehrados que no 
fiere el articulo 1, incisos a) del al j), los dere- hayan obtenido su rehabilitación (Art. 

chospara obtención de licencias siguientes: c )-~· ,;~;~~hayan sido condenados por 
a )-Para importador directo de defraudación al fisco,, 

lra. categorfa <J 5oo.oo Arto. 8.-EI MinMerio de Economfa en· 
Para Importador de 2nda. via""á anualmente al Banca Nacional de Nl-
categorla 250.00 caragua una lista completa -de las licencias 

b )-Para agentes o representan· vlgtntes para un ano civ•I determinado, a 
tes de casas extranjeras 300 00 fin de que no se permita la introducción de 

c )-Para agentes aduaneros ·500.00 mercadt'rfas por personas que no estén incluf· 
d)-Para importador industrial 50 00 das en dich .. lista. Las ampliaciones a la 
e )-Para distribuidor exclusivo lista antes referida que se !>UCt'den durante 

· de los productos de cada el curso del ano. deberán ser informadas por 
una de las casas txtranjeras el Ministerio de Economla a la Institución 
que represente: Primera ca· antl'S mencionada. 
tegorla por cada casa 500.00 Arto. 9.-Copia de ta lista a que se refie· 
Segunda categ~rla por cada re e 1 articulo 8 de esta ley, y de !'US amplia· 
casa 300 00 clones, deberán ser remitidas a la Dirección 
Tercera categorla por cada General de Ingresos y la Recaudación Ge· 
cada 200.00 neral de Aduanas. ' 

f )-Para agentes o representan· 
tes de casas peliculeras 500.00 Capitulo IV 

g )-Para ag~ntes o representan· Disposicionts Esptcia!Ls sobre 
tes de compaftlas de seguros Agentes Viajtros 
extranjeros - . 500.00 Arto. 10.- En los aereopuertos del pafs, 

h )-Para agentes corredores de cuando una persona eonfesare en la e Tarje-
seguros 500.00 Ita lnlernacional~, o cualquier otro documen· 

i )-Para agentes viajeros por to, que su ocupación es la de agente: vía· 
cada vez que visiten el pafs 300.00 . jero, los en1p ea dos de migracion inf•>r· 

j ) A~entes o representantes de 1 mHán a la Aduana de tal hecho, a fm de 
casas navieras extranjeras 500.00 

1 
que la ú'tima oficina ex•ji el pago del fm· 

Arto. 3.-Las licencias tendrán validez, puesto a que se refiere el arllculo 2 de esta 
por un ano y su renovación deberá hacene 

1 
tey, además de una de:laración que conten· 

durante el mes de Enero de cada ano, cau- ¡ drá la información que el Reglamento de 
sando el mismo derecho que su qbtención; . esta ley indique. 
sin embargo, se podrá tramitar la renova-1 Arto. 11.-La : Recaudación General de 
ción hasta el último de Marzo de cada ano, Aduan:ts no entregará a ningún agente via· 
sin que los interesados incurran en ninguna jero, muestrario, catálogo o material de pro· 
penalidad. paganda, si el agente no ha cumplido con el 

Arto. 4.-Cuando l.lna persona se dedica· requisito referi<lo en el articulo 10 de esta 
re a más de una de las actividades a que se ley. 
refiere el articulo 1 de la presente ley, estará Arto. 12.-AI ingresar al pafs un agente 
obligada a obtener tantas licencias como viajero con el fin de colocar pedidos en. el 
clases de actividades tenga, y a pagar los mercado local. en representación de una ca· 
impuestos correspondientes establecidos en sa productora o manufacturera extranjera, 
el articulo 2 de esta ley. su representante en Nicaragua deberá re· 

Capítulo 111 p~rtar _de inmediato el arribo del agente a la 
. . . D1recc1ón General de Ingresos. 

De la Adquls1ción de licencias Arto. 13.-Sobre el valor de los pedidos 
Arto. 5.-Las licencias serán extendidas colocados por el agente viajero durante s1:1 

en el Ministerio de Economla previo cum· cstadia en el pais, et representante en Nica· 
plimiento de los requisitos eatablecldo' por ragua actuará como agente retenedor del 
la presente Ley y su re¡lamento. impue11to a que se refiere la Ley de 18 de 
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Enero de lQ58, Decreto No. 295 publicado¡ sentantes de casas extranjeras; la falta de di· 
en cla Oacetu de Jo. de febrero de 1958, cha información por parte de cualquier ins· 
presentando para tal fin a la Dirección Oe tituclón de cr~dito, será penada la primera 
neral de Ingresos una declaración como la vez con cien córdobas (<J 100 oo) y cada 
que estila el comercio local en acatamiento una de las sucesivas con quinientos córdo-
a las disposiciones a la ley antes citada. ba'> (<J 500.oo). 

Arto. 14. Toda casa vendedora de pro· J. duelos o mercaderías extranj"ras en el pafs, Arto. 21.-0erógase el Decreto de 30 de 
cuyo valor exceda de cincuenta mil córdo- Junio de 1938. Y cu~ otra disposición 
bas anuales, deberá mantener un represen· que se oponga a la presente ley. 
tante autorizado que garantice, como tal, las Arto. 22.-Esta ley s~ reglamentada por 
responsabilidades que le conciernen en el el Poder Ejecutivo y comenzará a regir des­
desarrollo de las operacloñes comerciales de su publicación en cla Caceta,, Diario 
de sus agentes viajeroc;. La conlravención Oficial. 
a rsta disposición causará un Impuesto del · . 
JO°lo sobre el valor Clf de las importado- Dado en. el Salón de Sesrones de la C'á-nes. 

1 
mara de Orputados.- Managua, D. N., 26 

Arto. J~.-La oficina de migración 110 ·de Enero de 1061. - ~(f) J. J. Morales Ma· 
autorizará la salida del pafs de ningún agen-1 renco, D. P. -crp. Castillo A., D. 5.-(í) Jo­
te viajt>ro que no presente a dich1 oficina la sé Zepeda Alamz, D. S. 
Boleta única de t>ntero que compruebe ha· Al Poder Ejecutivo.-C:ámara del Srnado. 
ber pagado los impuestos ~o1>re ventas. es· Managua, D. N., 7 de febre 1o de 1961.­
tablecidos por el Decreto 295 de 18 de Ene- (f) Camilo López lrias, S. P.-(f) Pablo Re·· 
ro de 1958. ner, S. s .. -(f) Enrique Belli, S. S. 

Capítulo V 
De las Restricciones y Penalidades 

Arto. 16.-El Ministerio de Economfa no 
axtendetá ni rettovar' las licencias a las per 
sonas cuando nb curttplieren con las dispo· 
siciones de la presente ley, asf como las que 
rigen la Importación y exportación de mer­
caderfas; la entrada o zarpe de buques o va· 

Por Tanto: Ejecútese.-Casa Presidencial, 
Managua D. N., 9 de Febrero de 1961.­
(f) LUIS A. SOMOZA D., Presidente de la 
Rl'pública.-(f) Karl J. C. H. Hüeck, Minis­
tro de Estado en el Despacho de Hacienda 
y Crédito Público.-± 

pores; los seguros y el control de los cam· Penoneria Juridica a una Comunidad 
bios extranjeros; y, las disposiciones que tra-
ten sobre la importación de productos me· El Presidente de la República, 
diclnales; ·veterinarios y otros. a sus habitantes, 

Arto. 11.-EI hecho de no ser solicitada 
la renovación de la licencia en el tie:npo a Sabed: 
que se refiere el articulo 3 de esta Ley, hará· Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 
ittcurrir al interesado en una multa igual al 

0 t N• 554 250/o del monto del impuesto a pagar. ecre o 
Arto. 18.-Todo agente o representante La Cámara de Diputados y la Cámara del 

de casas extranjeras lo mismo que los dis· Senado de la República de Nicaragua, 
tribuidores exclusivos y los agentes o repre· Decretan: 
sentantes de casas peliculeras est4n en la 
obligación de llevar libros de contabilidad. Arto. lo.-Se concede Personerta jurídi­
Su falta los hará incurrir en una multa de ca a lá fComun'idad de los Padres Paulinos 
mil córdobas (<J t,000 oo) "y será suficiente de Boaco•, establecida en la ciudad de Boa· 
motivo para que no se le extienda licencia. co, dedicada a fines docentes, de Beneficen-

Arto. 19.-Cuando un agente o represen· cia y de Orientación Espiritual. 
tante de companías de seguros extranjeras, Arto. 2o.-Tendrá la representación de 
lo mismo que cualquier corredor de segu- dicha Comunidad el Superior de los Padres 
ros esté operando en el pafs, sin la corres· Paulinos de la ciudad de Boaco, quien acre­
pondiente licencia, será penado con la suma ditará su personerla con el nombramiento 
de cien a mil córdobas. del Superior de los Padres Paulinos de la 

Capítulo VI Provincia de Centro América con Sc!de en 
Disposiciones Finales Guatemala. . 

Arto. 20.-Todos los bancos que fundo· Arto. 3o.-La ~ersonería de esta Comu!" ... 
nan en el pais, están obligados a enviar dad, a que se refieren los artkulos antena· 
mensualmente a la Dirección General de In·¡ res, !en<Jrá fuerza legal, u~a vez que los res­
gresos, una copia de las cobranzas, a fin de pect1vos ~statutos hayan sido aprobad?s por 
controlar por este medio el monto de las el Ej~cuuvo en el Ramo de Oobernac16n Y 
importaciones hechas por agentes o repre- l Anexos. 
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Arto. 4o.-La presente ley empezará a re­
gir desde la fech:t de su publicación en cLa 
Oaceta., Diario Oficial. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cáma­
ra de Diputados.- Managua, D. N., 14 de 
Diciembre de 1960. 

f) ]. ]. Morales Marenco 
D. P. 

jesús Castillo A/varado, 
D. S. 

Adolfo Martlnez Talavera, 
D.S. 

Al Poder Ejecutivo: Cámara del Senado. 
-Mana2ua, D.N. 16 de Diciembre de 1960. 
- José M. Zelaya C., S. P.-Alfredo Bran· 
tome, S. S.-Enrique Belli, S. S. 

Por Tanto: Ejecútese . .,-Casa Presidencial. 
-Managua, D N., veintitrés 23 de Diciembre 
de mil novecientos sesenta. - LUIS A. SO 
~OZA D:, Preside~t.e de la República.-Ju· 
ho C. Quintana, Ministro de la Gobernación 
y Anexos. 

Cámara de Diput1do1 

Décima Sexta Sesión de la Cámara de Di· 
pulados, en la reunión ordinaria del Con· 
greso N.1cional, en su Décimo Periodo 
Constitucional, celebrada en la ciudad de 
~anagua, D. N., a las once y cuarenta y 
cinco minutos de la manana del jueves 
veintiocho de julio de mil novecientos 
sesenta. 
Preside el diputado Morales Marenco asis 

tldo de los diputados doctores CarriÓn y 
Mart~nez Talavera, como primero y segundo 
Secretario, respectivamente. 

Conc!.men, ade_más, los diputados siguien 
les: Salmas, Mohna, Cerna Baca Castillo 
Alvarado, Rizo Oadea, Enrique Belli, lrfas, 
Cerna (Arturo), Montenrgro, Sandoval Ze· 
peda Alaniz, González, Abaúnza Mare~co 
Naurro, Vílchez, Buitrago, Medina, Zamo~ 
ra, Selva, Conrado Vado, Collado Arce, Al 
v11rn Corrales, Mairena, Borgen y Mungufa 
Novoa. • . . 

1-Se abre la Sesión; 
, 2-Se lee, se discute y aprueba, sin refor· 

ma alguna, el acta de ·la sesión anterior; 
3-La Cámara aceptó una moción formu· 

lada por el diputado doctor Abaúnza Maren· 
co, cpara que el senor Ministro de Relacio· 
nes Exteriores, informe por escrito el dia y 
hora que ingresó al pafs, el Dr. José Simón 
Delgado, ciudadano nicaragüense, uno de 
los deportados por el Gobierno de Guate· 
mala•. 

4-Conoció la Cámara reformas hechas 
por el Honorable Senado a los siguientes 
proyectos de Ley: · 

1) Por el que se declara de interés naclo· 
nal toda inversión de capital destinada a la 
construcción de hoteles o centros de di ver· 
alón que fomenten el turismo extranjero. Esa 

reforma y declaración consiste en agregar co· 
mo Art. O. el siguiente: cArt. 0.-No obstante 
lo establecido en el Art. 1. de este Decreto, 
en casos muy excepcionales y en lugares de 
r~conocido atractivo turfstico, podrá el Mi· · 
msterlo de Economfa, con opinión favora· 
ble del Ministerio de Hacienda y de la Junta • 
Nacional de Turismo. otorgar los privilegios 
y prerrogativas establecidos en esta ley a 
empresas que se propongan iniciar la cons· 
trucción de hoteles o centros turlsticos espe­
ciales de menor valor del consignado en el 
referido artfculo to. siempre que sea mayor 
de un millón de córdobas•. 

2)-Por el que rugala el funcionamiento 
de bares y restaurantes en el Dist1ito Nacio· 
nal, cabeceras departamentales y demás clu· 
dades df" la República.-EI Honorable Se· 
nado en el inciso 2) del Arto. 2o, suprimió 
la frase cy sus vfsperas•; Al Arto. 4o. le dió 
la siguiente redacción: cLos billares podrán 
permanecer abiertos desde las cuatro de la 
tarde hasta las once d~ la noche los dfas la· 
borables, y hasta las doce de la noche las 
vísperas de los dias festivos, y de las once 
de la manana a las once de la noche los dfas 
festivos¡ pero le será prohibido el expendio 
de cualquier clase de licor- .-En el Arlo. So. 
la Cámara del Senado suprimió la frase; 
'hogar o casas para ancianos, clfnicas médi­
cas, bibliotecas• .-A excepción de esta últi· 
ma supresión, todas las otras reformas fue• 
ron aceptadas por la Cámara de Diputados. 

5-Quiso saber el diputado Colladü Arce 
si se iba a Invitar al Senado para formar 
Congreso Pleno, habiéndole contestado el 
diputado Presidente que no sería posible de· 
bido a que aquel Alto Cuerpo no habla se­
sionado,-A continuadón el mismo diputa· 
do Collado Arce sometió a la consideración 
de la Cámara un proyecto de ley por el cual 
gozarán de Aguinaldo de Navidad, los tra· 
bajadores y empleados al servicio del Esta­
do, de los Municipios, Entes Autónomos, 
empresas privadas o de patrones etc. etc. 
El proyecto, una vez tomado en considera­
ción, pasa al estudio de la respectiva Co· 
misión. • 

0-·Se le da el seogundo debllte al proyec­
to de ley que crea el Banco Central. La 
discusión se inicia por Capftulos habiendo 
sido aprobados todos los ocho Capitulas de 
que consta, sin reforma alguna. 

7---Como orden del dia para la siguiente 
sesión se senalal1 lodos aquellos dictámenes 
que surjan, incluso uno que ya está elabora· 
do por la Comisión de Economfa. 

8-Se levanta la sesión. 

]. ]. Morales Marenco, 
Preaidente. 
Adolfo Martlnez Talavera. 

Carlos }osé Carrión, 
Secretario. 

Secretario. 

•, 
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PODER EJECUTIVO 

Ministerio de Economía 

Programa de Inversión sobre 
el Impuesto del Café 

DECRETO N•. 49 
El Presidente de la República, 

En uso de sus facultades de conformidad 
con el Arto. 195, dumeral 3) Cn. ~ el Decre· 
to Legislativo No. 481 de ti} de Marta de 
1960, 

becreta: 
Arto. 1-Adóptase el programa que se de· 

talla a continuación, para la inversión de 
parte del monto recaudado del impuesto de 
exportarión de café correspondiente 1 la 
cosecha 1959· l 960. 

Especiticaclonu 

Sueldos Empleados 5 

beta lle 
M,.naual Total: 

meses feb.··Junio <i7,500.00 <i 37,500.00 
_ Los sueldos emplea· 

dos mensuales se 
detallan a~f: 

1 Oerenle <i2,500.00 
1 Vice-

Oerente l,200.00 
1 Contador 500.00 
2 Mecanó· 

grafas 
2 Ordenan· 

zas 
1 Encarga· 

da Taza 
Café 
Rod. 

1 Encarga· 
da Taza 
Café 
Rod. 

1 Encarga­
da Taza 
Aero·' 
puerto 

1 Encarga· 
da Taza 
A ero· 
puerto 

1 Encarga· 
da Aseo 

1,000.00 

800.00 

400.00 

200.00 

400.00 

300.00 

Oficina 200.00 

eipetlflc1clone1 
betahé. 

Meniual 

Luz y fuerza Electri· 
ca-6 meses 
Eneros/junio 

Servicio Telefónico 
6 meses En./Junio 

Pulperfa y Utiles de 
Oficina-6 mesu 
Enero/Júnio 

Radiogramas, Tele~ 
grama~ y Portf's ·6 
meses Enero/Junio 

Oficinas Regionales 
6 meses En./junio 

raza de Café Aero· 
Puerto-~ rttesés 
Enero/junio 

Taia de Café Rodan· 
le-6 meses Ene· 
ro/junio 

limpieza Pública-O 
meses En.(junlo 

Suscripción Periódi· 
cos-6 meses En./ 
junio 

Avisos y Publicado· 
nes-6 meses En./ · 
junio 

Castos Oenerales-ü 
meses En./Junio 

Oiro pendiente de 
pago en el Banco 
Nacional de Nlc. 

Amparando Herbici· 
das y de la Casa 
Seis & Produils 
Chimiquts •...... 
US$ 7,498.44 

Obtención Licencia 
de Importador Ano 
1961 Timbres y 
Placa 

55.ÓO 

180.00 

433.oo 

320.00 

1,200.00 

695.00 

695.00 

10.00 

!>00.00 

• 330.00 

1,134.00 

2¡598.bó 

1,920.00 

7,200.00 

4,170.00 

4,170.09 

60.00 

37500 

5,000.00 

3,000.00 

52,489.08 

1¡050 00 

~136.521.08 

A 1 to. 2-Emftase Acuerdo de Pago a fa. 
vor de la Sociedad Cooperativ• Anónima 
de Cafeteros de Nicaragua, por la expresa· 
da suma de Ciento Treinta y Seis Mil Qui· 
nienlos Vrintiún Córdobas y Ocho Centavos 
(4 136,521.08) que afectará a la partida de 
cProgramas de Inversión del Presupuesto 
General de Ingresos y Egresos vigente y pu· 
blfquese el presente Decreto en cla Caceta•, 

Vacaciones Emplea­
dos 6 meses Ene· 
ro/junio 3,750.00 Diario Oficial. 

1 
Dado en Casa Presidencial. - Managua, 

Distrito Nacional, dos de febrero de mil 
3,375.00 novecientos sesenta y uno. - LUIS A. SO· 

1 MOZA D.-J. J. Lugo Marenco, Ministro de 
8,400.00 · Economfa. 

Seguro Social - Pa· 
trón 7 1 /20/o 6 mes. 
Enero/junio <J 

Alquiler Local··6 me­
ses Enero/junio 

562.50 

1,400.00 

j 

h 

·,, 
4 

( ·, . 
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SECCION JUDICIAL clon1l en caihda •El Toro• juri1dlcción Matlgub, 
cortto cincuenta manunu, lindante: oriente, San• 
toa Oüido¡ . occidente, Perfecto Ordrflana¡ norte, 

REMATES Anut11ia />érei; y 1ur, Perfecto Ordei'lana, debida· 
N9 24~90-B/U N9 97814-4 7.40 mente ln1crlla. 

Once de la manana veinte de Febrero próximo, Base subasta: Doce Mil Córdobas. 
1ubastará•e en ute juzgado lote terreno treinta y Se 1ubaeta en ejecución de: Banco Nacional con· 
cinco varu de largo, por todo el ancho, ubicado tra Alfonso Luna Agu1lar. 
La Ceiba eata jurisdicción, con los 1iguientea linde· Dado juzgado Civil Dlttrito.-Matagalpa, treinta 
ros: orient~, pr,dio de Sara Qulntane¡ poniente y ¡'Enero mil noveclento1 sesentiuno.-S. OelR:ado M., 
aur, Compaftla Oraham Exportación-Importación, 1 Juez Civil del Di1trlto, -Julio C. MenJou, Srlo. 
S A ¡ nor1e, línea férrea enmedlo, predio de Moi· 3 3 
1bTéllez, 

Bue 1101t11r11: iVll Ciento Veinte Cótdohli 1 
Ejecuta: Zoila Delgado Pineda a Joaqulna Za· 

pata. . 
Dado Ju1g1do Civil Di1trlto.-Lc6n, veinte Eriero 

mil nove~iento11eeenta 7 uno.-A. Valle A., Srio. 
I 3 3 
~ 

N9 24618-8/U N9 74463-f 10.:M 
Diez mailan11 veinte Febrero entunte, este Dea· 

pacho 1ubutarán1e fincas nhticaa •Lo1 Rlnconea• 
~ita Juriadlcct n, limitad u: •)-oriente, Pilar. Mar­
tfnez de Vr14squezt poniente, here 1ero1 Moiu~I 
'311todano, e; uebrada; norte, doctor Samuel Martf 
ner: 1urw.Rola Murillo de, MIJtrrtez; b)7orte~te, 
Manut1 '-tulntero; poniente, hoy Cirmed Cal~ro; 
norte, hoy doctor Samuel Martfne1¡ 1ur, hoy Manuel 
Q11intero¡ c)-orlente, Draiderlo Acevedo, camino¡ 
poniente y norte, hoy Sebastián Marlfnez; 1ur, hoy 
IRnaci1 Martfnt1; d)-orlente, lldefon10 Cerda; po· 
nlrn•e, Benita h'eyes, camino¡ no·te, Seb11t1án Mar 
trnez¡ 1ur, Adelalda Cerda; e)-orlente, doctor Sa­
muel Martfnez, camino¡ poniente, Dlonislo Pavón, 
quebrad•; norte, Antonio Reyu; sur, heredero• 
1..>olores Hernández; y f)- oriente, Petrona 8111; po· 
niente, M1nuel Quintero; norte-, Dioni1ta y Con­
cepci~n Pavón, quebrada; y 1ur, doctor Samuel 
Mart!nez, callejón. 

Bue: Cuuenticinco Mil Cuatroclento1 Ochenta 
y Ocho Córdob11. 

Ejecución: Erneatlna Moraga a doctor Samuel 
M11tlnet.· 

Oyenie poltur11. . 
juzgado Civil Di1trilo.-M111tepe. diez Enero nitl 

iloveciento1 1eaenta y uno.-Dr. R Tapia Moneada. 
-Cario• B. Ruiz O., Secretarlo. 3 3 

N9 24690-B/U N9 133342 - • 10.95 
Once de la mailana dla veinte febrero ai'lo co­

rrientr, subastaráse finca urbsna 1ltuada barrio 
Larreynaga, cuatroclentaa cuarentiuna varu cuadra­
da•, por dedr cuatruclentu sesenta y doa varas cua· 
d11, conleniendo 111 1iguientes edificaciones: un1 
casa mediagullí, con1trucción taquezal, de doce va­
ras de largo, por 1h te de ancho, techo de teju de 
barro, p110 ladrlllo1 de cemento, con excusado y 
pozo, todo dento de loa 1iguiente1 ltnderoa: oriente, 
predio de Juana Romero; occidente, uenida en me· 
dio, el de Lfs(rnaco Muiloz y parte del de Mélida 
Cruz; norte, propiedad de los sellares julio Castillo 
y Mercedes Culillo; y 1ur, parte desmembrada de la 
propiedad original, perteneciente actualmente a 
Cario• Portocurero frlxlone e laabel Sarria de 
Portocarrero. 

Bue de la ejrcuclón: Doce Mil Cuatrocientos 
Córdob11 de principal. 

Ejecución: Marra Adllia Castillo va. Horteacia 
Romero A. 

Oyense po1tur11 legales al rlguro10 contado. 
Dado en el Juzgado Primero Civil del Dl1trlto, a 

101 siete d(ae del mea de febrero de mil novecien­
tos sesenta y uno.-Orión Carruquilla, Juez Prime· 
ro Civil del D1•trito de Mana&ua.-iván Selva S, Sr10. 

3 3 

N9 24f>85-B/U N9 130627-$ 6.40 
Once mañ 1na velntllres fetrero entrante, local 

-eate juzgado 1ub11taráae finca rústica terreno na· 

N9 24660-B/U N9 l13l22-4 8.2q 
Once y media de la maftana veinticinco frbrero 

próflmo, iubdtar•se en e'le Juzgado pre<llo Urba· 
110 ubicado en la• co1t11 del Mar Pacifico, parafe 
L1 Barra, que mide diecinueve varas sur a ndrfe¡ 
por vcintiseis de oriente a p'ilnlente, debidamente 
~r.rcido, lindante: oriente, t:.stero de La Barn¡ oc­
"i:Íenfe1 rttedtarldo calle, Vicente Oómez; norte, 
Salvadoi Pioe:ia¡ y 1ur1 rttcdiando calle, Cario• 
Portocarrero. 

E}ecut1: Jo1ef1 de Bcrmúdcz a Concepción t.a. 
cayo de Pérez. 

Bue poatur11: 001 Mil Do1clenlo1 Cuarenta 
Cói'dobis. 

Dado Juzgado Civil Dlatrlto.-Le6n, veintiocho 
Enero mil ao~ecientoi 1esentluno. - R. 01c1r 
Santos, Secretarlo. 

N9 24661-8/U No 133223-4 9.14 
Once y media de 11 m1ilan1 veintiocho febrero 

próximo, 1ub11tará~e en este Juz~ado predio rú,tfco 
u1 lcado en 1ltlo Amatitán esta jurisdicción Oepar-· 
tament1l, compuealo de veinte manzan11 de terreno 
debidamente cercad11 con alambre de púas de tres 
hi101, lindante: oriente, 1ucesorr 1 de doih C11iml· 
ra vda. de Debayle¡ poniente, predio de juan C11-
tellón y Lldi1lao Narváez; norte, camino en medio, 
Miguel Caballero; y sur, Doroteo Herrera. , 

tjecut1: Margarita Argüello Wa11mer a Conce~· 
tlón Poveda de Guido. 

Bue po1tur11: Trea mil Setecientos Veinte C6r­
dobu 

Dado Juzgado Civil Distrito. - León, veintiocho 
Enero de mil noveclento1 sesentluno. - R. 01c1r 
Santo•, Secretarlo. 3 3 

• 
N9 24748-B/U N9 133374-ci 10.95 

Once mailana veintitrea febrero corriente ai'lo, 
local este De1p1chJ 1ubastaráee finca urbana Ave· 
11ld1 del Ejército, 1uperf1cle mil do1clent11 vara• 
cuadradu, con chalet, dit-cinueve var11 de frente, 
por dieclsei1 varu de fondo, construcción cemento 
1rm1do, con todo• 1us aervlcios, lindero•: norte, 
1uce1ión José Antonio Cabrera; sur, primera calle 
nor-oeste enmedio, Amalia Martfnez; oriente, Ave· 
nida del Ejército enmedlo, sucesión Rafael Cabrc· 
ra; poniente, 1uculón José Antonio Cabrera. In•· 
crita a.r: No. 19.468, folio• 93 y 94, tomo 2d4, 11ien· 
to tercero, Sección de Derechos Reales Registro 
Público de eate departamento. 

Bue postur11: Ciento Ochenta y Nueve Mil Cór· 
dobas, riguroso contado. 

Ejecución: Doctor Alfredo Zambrana Mui'loz va. 
Steve Oeorgino. 

Dado en el Juz&ado Prlmerc1 Civil del Distrito en 
Managua, a 101 once dfu del mes de febrero de 
de m11 noveciento1 1caenta y uno.-0. Carrasqullla. 
-C. A. Reyea O. 

3 2 

N9 24706-8/U N9 133348-4 8.64 
Cuatro y cuarto tarde vtlnte febrero corriente 

afto, 1ubaatarbe este Despacho cata y 1olar barrio 
Monsei\or Lezcano uta ciudad, 1olar forma irregu­
lar, con superficie de tre1cient11 varas cuadradu y 
29 centé1im11 de vara cuadrada, con c11a cai'lón 

.F 

'" 

www.enriquebolanos.org


• 

·, 

LA OACETA-DIARIO OFICIAL 359 

diez varas por nueve y media, corredor, recámaraa 
cocino, bafto, lavadero, estos lindero•: norte, te~ 
rreno1 Acahuallnca, camino león enmedlo¡ 1ur 
Cándida E•pino11¡ oriente, Am1nda de Orozco; y 
occidente, Mercedes Miranda; e ln1crtta No. 36.651, 
tomo 491'.1, follo 54, asiento to. 

Bue 1ub11t1: 4: 17.360.00. 
Ejecución: Mercedes de Navarro contra Petrona 

Dávila. 
Oyenae po1tur11 legales. 
Dado Juzgado 2o. Civil Diatrlto.-Managua, veln· 

tlclnco mil noveclentoa aesentluno. Corregido -va· 
raa-vale. Tealado-nort-no vale.-Oonzalo Bar­
berena Romero.-Joaé Alej. Salinu C., Secretario. 

3 2 

N9 24716-B/U N9 121503-4: 7.08 
Once maflana día martes veintiuno de febrero, 

local cale ue~pacho venderáse en pública 1ub11t1, 
c11a y aolar urbanoa 1itu1do1 barrio El Calvario es· 
ta ciudad, treinta varu frente, por ae1entlocho de 
fondo, lindante: norte, leona Delgado; 1ur, Alejo 
E1pinoH; orien1e, Ramón López; poniente, Juana 
Marra LOpez. 

l:jecutante: Evangellna Cá:erl'I. 
E¡ecutadr: Carmrn Urroz de fonaeca. 
Base rPmate: Un Mil Noveciento1 Clncuentldo1 

Córciob11. 
Oyen1e pesturu ll'gales. 
Juzgado Civil Di1tr1to.-Chlna11dega, tres febrero 

mil novecieoto1 1esentluno.-Carlo1 Alberto López, 
Secretario. 

3 2 

~9 24700-B/U N9 131'344-ct 28.32 

tlvado con veintiuna manzanaa de potrero de zacatE 
de la India, do·1 manzan11 de chagülte y man1ana y 
media de cana de azúcar, conteniendo una caH pa· 
jlza para habitación, comprendido dentro de loa ai­
gulentes llnderoa: norte, propiedad de Teresa viuda 
de Oómez¡ 1ur, loa de Jo1é Tomás y Peoro Jo1é 
Marrn; oriente, la de Blanca Emedea Miranda; y 
poniente, loa de lydla y Magdalena Bello¡ f)-lote 
de terreno de cuarenta y tres hectáreas, ochenta 
Are11 y ochenta y ocho metros cuadrados de super­
ficie, cultivado con diez y ocho manzanas de potre­
ro y zacate de la India, dot manzann de chagü•te, 
tres manzanas de cana de azúcar y una manzana de 
yuca, conteniendo una casa pajiza para habitación, 
comprendido dentro de los siguientes linderos: nor· 
oe1le, terreno de Tereaa viuda de Oómez; 1ureste1 

el de Antonio Marrn; norette, tierras naclonale1 
baldíu; y 1uroeate1 finca de Blanca Emedea Mlran­
d1; 2)-lo•e de ciento cuarenta y aels hectáreas y 
do1 mil novecientos treinta y do1 metro• cuadrados, 
formado por la fusión de tres lote1 indiv1du1le1, 
comprendidos dentro de loa aigulentet linderos lle­
neralea: norte, terreno• baldíos nacionales y pose­
sión de Marra Ana Vásquez; •ur, poseeione1 de Ly.:. 
dla Bello, René Abáunza y del Coronel francl1co 
Bello Rueda; oriente, terreno• haldío1 nacionale1 y 
1 fo Chita mate; y poniente, propiedadet l1zandro y 
Juan Vá·quez, situada en el Departamento de Lhon· 
11les; 3)-lote de cuarenta y 1e11 hectárl'aa y 1esenta 
d"• metro• cuadraaos, lindante: norte, Victoria 
Bello; aur, E1tanillao Marrn; poniente, Atanula 
Pá~z. 

Ejecución: B1nco Nacional de Nicaragua va. 
Coronel franclaco Bello Rueda. ' 
Baae del rema1e: Treinta Mil Córdobas (4:30,000.00) 

Oyenae postur11 que cubran principal, loterese1 
y co1t11 demand1d11 

D1do en el Ju1gado Primero para lo Civil del 
Diitrlto de Managu1, a 111 once de la m•ilana del 
día doa de febrero de mil novecientos aea~nta y uno. 
-Orión Carruquilla M., Juez Primero para lo Civil 
del Distrito de Managua.-lván Selva S., Srio. 

3 1 

N9 24651-B/U N9 133313-~ 6.80 
Cuatro de la tarde del dia veiclilres del mes de 

febrero este li'lo, e11 local cate Detpacho v.nderáte 
al mntillo motor Potter Dieael, doce y medio ca­
bal101. 

lntereeado1 verlo Casa Me Oregor esta ciudad. 
Ejecutante: Cua Comercial McOregor S. A. 
Ejecutado: Marra de Siero. 
Dado en el Juzgado Segundo Civil del Distrito.­

Managua, Dl1trito Nacional, a las cinco de la tarde 
del trclnlluno de Enero de mil noveclen1os aeaentl­
uno. Corregido-Enero-vale.-0. Barberena · M.­
E. de Estrada, Secretarla. 

3 1 

Diez de la mu'lana próximo vdnlldos de febrero, 
loc1l este juzll•do JUb11tará1e IH 1iguientea oropie· 
dade~: 1)-finca rfütica denominada e El Rosario 
de fá lm .. ubicada en la comarca •El Chil1mate• 
de la jurisdicción de la Villa Somoza, del D~parta­
mento de Chont.lles y que es1á compue1ta de loa 
siguiente• lotet: a)-lotf' de treinta y 1lete liectá­
rea1, coaren1a y tru áreu y 1e1enta y sel1 metro• 
cuadrado•, rult1vado con veinticinco manzanH de 
potrero de zacate de la India, tres manzanH de 
cba¡¡üite y una manzana de café, conteniendo una 
cua de h1b1tación pajiza, comprendido dentro de 
los 1i¡¡uientes linderos: noroeste, terrFnO de Reml 
gio Amaya; noreste, el de RoH Bello; sur, 101 de 
Antonio y Pedro joaé Marra y juan Jlron Mario; b) 
- lote de terreno de 1relnta y nueve hectáreas, se­
tenta y nueve áreas y 1eaenta y nueve metros cua­
drados de superficie, cultivado con vclnlitré1 man· 
zanu de potrero de zacate de la India y cuatro m1n· 
zanu de chagü1te, conteniendo una CIH pajiza para 
habitación, comprendido dentro de loa aiguientea 
linderos: noroe1te, propiedad del Coronel fran­
cl1co Bello Rueda; nore1te y aureste, terreno de 
Lidia Bello; noroe1te y 1uroeete, el de Ernesto Be-
llo· c)-lote de terreno de treinta y dos hectárea1 I N9 24651-8/U N9 13'3314-4 6.70 
on~e á•e11 y 1e1enta y un metros cuadrado• de ~u~ Cua•ro de la tarde del día veinticuatro del mes de 
perficie, culllvado con veinte manzan11 de potrero I feb1ero este ailo, en loul eate Uespacho venderáse 
de zaca•e de la India, tre• manzanaa de chagü•te y al martillo refrigeradora lechera ~arca Tyler: 
media man11na de cana de azúcar, conteniendo una 1 lntere11do1 verla tope aur CalleJón Comunicaclo­
casa p•j1za para habitación, comprendido dentro de nea .esta ciudad. 
101 aiguientea lindero•: norte, terrenos de Nelly de E1ecutante: Cario• José Oonzález. 
Bello y Teresa viuda de Gómez; 1ureste, el de l(oaa E1ecutada: Mercede1 Orochena de Oon1áleL 
Bello; y 1uroe1te, el de Victoria Bello; d)-lote de Dado en el Juzgado Segundo Civil del Distrito.-
terreno de treinta y cinco hectáreas, treinta y dos Managua! ~latrlto Naclona I, a 111 cuetro de la lar· 
áre11 y cuarenta y seis metro• cuadrado• de super ~e del veint1tre1 de Enero de mil noveclento1 ae1en· 
flete, cultivado con quince manzanas de potrero de ttuno.-0. Barberena R. - E. de Eatrada, Srla. 
zacate de la India, cinco manzan11 de chagülte, doa 3 1 
manzanas de calla de azúcar y una manzana de ca-
fé, conteniendo una casa pajiza para habitación, N9 24632-B/U Ng 108116-4 8.36 
comprendido dentro de loa siguientes linderoa: nor· Once y media de la manana veinticuatro febrero 
te, propiedad de Erneato Bello¡ 1ur, loa de Tomáa ettr; afio, 1ub11tarAle en eate juzgado dos huertas 
y Eduardo Marrn; oriente, la de Roaa Bello; y po- de cuatro manzanu de extensión cada un1, lindan­
niente, 111 de Ernesto Bello y An11t11io Pérez; r) tu: a) norte, joaqufn Reyea; aur, lote de E.loy 
lote de terreno de treinta y aelt hectáreaa, aela áreu j Rulz¡ oriente, Samuel SoU1 y Lorenzo Acevedo; y 
y aetenta y do1 metroa cuadrado• de 1uperflcie, cul· poniente, Ramón f'unes, Abraham Garda y lote de 

1' ,1 

''\ . 
~~. r. 

~1. .. 
'j 

'l. 
~ 

www.enriquebolanos.org


-
~' 
~-

L._. 
~~ .. 

'~. ' 

. 
. 
-; .. 

360 LA OACl!:TA-DIARIO OFICIAL 

Eloy Rulz; y b)-orlente, mediando encajonada, 
Ramón Macfu y Ramon Rulz; poniente, Ana Al­
varado¡ norte, Terenclo Morale1 y Félix Vallejo1¡ y 
1ur, Ollberto Vega. Todo en Tellca. 

Ejecuta: Esmeralda de Barrera a juan féliz Rulz. 
Base posturas.-Tres Mil Setecientos Veinte Cór· 

dobaa. 
Dado Juzgado de Dl1trlto Clvll.-León, veinticua­

tro Enero de mil novecientos 1e1enta y uno. - R 
Otear Santo1, Secretarlo. 

3 1 

N9 24765-8/U N9 133380-(t 7.95 
Din de la maftana velntltre1 de 101 corriente., 

local de eate Despacho 1ub11tarbe venta al martillo 
Televhlór marca i(. C. A., color plomo, modelo 21-
18207 V. 115 AC-Clclo1 60 Vattlo 195, completa­
mente nuevo. 

f;jecuta: Elida Vega de Roj11. 
Oyense posturas. 
Dado en el Juzgado Primero de Di1trlto para lo 

Civil de Managua.- Managua, catorce de febrero 
de mil noveclento1 1esenta y uno.-Enmendado­
veintitrn-vale.-Orlón Carr11quilla Medrano, juez 
Primero de Distrito para lo Civil de Managua.­
e. A. Reye1 O., Secretario. 

3 1 

TITULOS SUPLETORIOS 
N9 24628-B/U N9 107863-· 7.60 

Andrée Sirate, 1ollcila Trtulo Supletorio predio 
urbano (terreno propio) situado barrio del Cemen: 
terlo, mide cincuenta var11 en cuadro, cercos piftue· 
la, todos propio11 tiene cata de tej11 y pozo de 
halar agua, limitado: oriente, predios Lara Téllez; 
poniente y norte, calle en medio, Maria Ro11lee; y 
sur, Roberto Ortega. 

Lo hubo compra Ana López. , 
Lo e1tima en: Do1clento1 C6rdob11. 
Quien pretenda derecho•, opóng11e en tiempo. 
Dado juzgado Local Civil.-Paz Centro, vein1isei1 

de Er.ero de mil vovecicnto1 1nenliuno.-Adán Jar· 
qurn.-0. Berrfoa O., Secretarlo. 

3 1 

N9 24629.-8/U N9 107862-· 8.32 

Declaratoria de Herederos 
No. 24741-B/U No. 133368-($ 7.60 
Maria Luisa Lang de Robleto Gallo, pide 

sean declarados únicos y universales here­
deros de bienes, derechos y acciones del 
doctor f ernando Robleto Gallo, sus hijos 
Marfa Luisa de la Concepción, Maria Ange· 
les del Socorro, Fernando José de jesús y 
David Eugenio, los cuatro de apellido Ro· 
bleto Lang, sin perjuicio de la porción con· 
yugal. Bienes consisten derechos en socie­
dad cf ernando Robleto Gallo y Cfa. Ltda., 
Sucesores de David Robleto> > y condomi· 
nio en finca urbana sjtuada Cantón San Mi· 
guel, esta ciudad, donde están oficin.as de 
dicha Compaftía. 

Quien tenga derecho, opóngase término 
legal. 

juzgado 2o. Civil del Distrito. Managua, 
ocho de Febrero de mil novecientos sesenta· 
y uno.-Oonzalo Barberena Romero.-José 
Al~jandro Salinas G, Srio. 1 

LA GACETA 
DrARIO Of'ICIAL Dl!L OOBIERNO DI! NICARAOUA 

Se publica todos los díu, excepto los festivos. 
OFICINA Y ARCH.VO 

Imprenta Nacional-Teléfono N9 37-71, 
Apartado Número 86. 

Valor de la Suscripción 
Para la República: 

Número del día Ci 0.30 Por trimestre .. <¡: 15.00 
Número retrasado e 0.30 Por Seme~tre .. e 25.00 
Por mes . • • . . • .. e 5.00 Por ailo ....... • 45.00 

Para el Exterior: 
Por semestre USS 6.00 
Por afto. • • . • e 11.00 

Claudlo Poveda Ouido, 1ollclta Título Supletorio 
diez manzan11 divfdido1 en do1 lotes, lindante prl- Por la publicación de clisés, tres córdobas, por ca· 
mer lote, aei1 manzanas: oriente, ·victoria Guido¡ da pulgada cuadrada de una hasta tres 1.nserclones· 
poniente, Leandro Parrales; norte, encajonada por Por la publicación de avisos, edictos, carteles 
medio, Leandro Parrale1¡ 1ur, André1 Aráuz, cer- y demás documentos que se publiquen de cualquier 
coa propio• norte y poniente. Segundo lote cuatro clase que sean, seis centavos de córdoba por cada 
manzanas, lindante: oriente, camino en medio, Juan una de las primeras cincuenta palabras y dos cen· 
Treminlo; poniente, Liaímaco Reyes y Pedro Ma- tavo1 de córdobas por cada una de las excedentes; 
yorga¡ norte, Su11na Reyes; 1ur, predios del 1011- 1iempre que la publicación se haga una vez o por 
citante y Lul11 Reye1¡ cerco1 propios 1ur y po- la primera vez. Por las publicacione~ siguientes 
niente. se cobrará la mitad del valor de la primera. 

Lo hubo compra Antonio Guido. Toda publicación que se haga debe de enviarse a 
Eatímalo: Do1ciento1 Córdoba•. esta oficina una copia solamente, con su respectiva 
Quien pretenda derecho, opóngase en tiempo. Boleta Unica. 
Dado juzgado Local Civil -Paz Centro, velntilel1 Por una página, Sesenta Córdobas, la primera vez 

de Enero de mil novecientoa 1e1entluno.-Adán jal· 111 siguientes por cada vez, la mitad di: ese valor. 
qufn.-0. Berrfo1 O., Secretarlo. Los pagos anteriores serán hechos por medio de 

3 1 ! boleta única de entero. Esta boleta se adquirirá en 

l la ciudad de Managua, en la Dirección de •La Ga­
ceta•, y en las dl'más partes de la Repúb.lica en las 

N9 24630-B/U N9 74148-$ 6,00 1 Administraciones de Rentas o Agencias fiscales, 
juan fau1tino Ampié, solicita Trtulo Supletorio si se tratare de edictos, avisos o carteles cuyo valor 

finca rústica e1ta jurisdicción, catorce mil ochocien· 1 se calcula por palabras, y en las Administraciones 
111 cincuenta varaa cuadradae 1uperllcle, limlt•: de Rentas en los demás casos. 
oriente, E111t1quia Aguirre; poniente, Pedro Ortiz, 1 Adquirida por el interesado la boleta única de 
otro; norte, camino, Rodolfo Alvarado¡ 1ur, Carmen entero, la autoridad que ordene los avísos, edictos o 
Martlnez, otro. 1 carteles los remitirá junto con la hpleta a la Direc· 

Oyenae oposiciones. clón de •La Gacela• para su debida publicación 
Juzgado Local.-La Concepción, velntltre1 Enero siempre que la boleta esté de acuerdo con la Tarifa. 

mil noveclento11eeentiuno.-Santo11 florn.-Rubén ' En otro1 caso1, el interesado presentará o remitirá a 

.J 

Oómei, Secretario. ¡· Dirección de •La Gaceta• la publicación que de-
3 1 aea hacer acompaftad a de la boleta respectiva. 4 
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